

A COMISIÓN DE POLITICAS CIUDADANAS Y COMUNITARIAS

FECHA: 20 DE FEBRERO DE 2024

DICTAMEN

ASUNTO: Concesión de Ayudas de Emergencia Humanitarias de Cooperación año 2024


Visto el informe de la jefa de unidad de los Servicios Sociales municipales, en donde se recoge la decisión tomada en la reunión de Sección del Consejo Sectorial de participación ciudadana de Servicios Sociales celebrado el 14 de febrero de 2024 respecto a la concesión de las Ayudas de Emergencia Humanitarias de Cooperación, la Comisión de Políticas Ciudadanas y Comunitarias acuerda dictaminar favorable/desfavorablemente a Pleno la adopción del siguiente acuerdo:


[bookmark: _GoBack]1.- Iniciar los trámites correspondientes para la concesión de una subvención por el importe consignado en el presupuesto del Ayuntamiento de Burlada para el año 2024 en la partida “Ayudas de emergencia humanitarias de cooperación” a la Asociación comité español de la UNRWA   con CIF G 84334903
2.- Elaborar el texto de un convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Burlada y la Asociación comité español de la UNRWA donde se recojan las responsabilidades que tanto la entidad adjudicataria como el Ayuntamiento asumen en la concesión de la ayuda concedida para intervenir en la emergencia humanitaria que vive la población civil palestina.
3.- Facultar a Alcaldía para la firma de cuanta documentación fuera preciso suscribir en aplicación y desarrollo del presente acuerdo.
4.- Dar traslado del presente acuerdo a los Departamentos de Intervención y de Servicios Sociales de este Ayuntamiento, para su conocimiento y efectos oportunos.  




  Resultado de la votación:
1. Votos a favor:  
1. Votos en contra: 
1. Abstenciones: 

    Dictamen 
1. aprobado          |_|
1.  no aprobado    |_|

                           El/La Secretario/a


